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Treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: Ejecutivo singular mínima cuantía 
Radicado No. 630014003009 2019 00458 00 

Sustanciación: No. 905 
 

Obre en autos y en conocimiento de la parte ejecutante, la comunicación allegada 
de la Dirección de Talento Humano de la Policía Nacional del Ministerio de Defensa Nacional 

mediante la cual informa que la medida cautelar ordenada sobre un porcentaje del salario 
percibido por la ejecutada Angélica María Osma Devia, no surte efectos, por cuanto la 
misma figura como retirada de dicha Institución. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 123 
Fecha de notificación por estado 02/08/2021 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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